
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0101, del 13 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de 2021

Proceso No. 2020-0122

Una vez se trabe la relación jurídico procesal se dispondrá el
traslado  frente  a  la  excepción  previa  propuesta  por  la  parte
demandada Gaseosas Lux S. A. S.

 NOTIFÍQUESE (3)

Mo.


